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Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo  
Auto tiene en cuenta (medidas cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01039-00 
 
Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 
que la parte actora guardó silencio respecto al requerimiento 
realizado en el numeral 2 del auto de 18 de noviembre de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 190 del 14 de diciembre de 
2022. 
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